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del potencial de muchas tecnologías pro-
metedoras, debido a la negativa política 
para que el Estado incentive adecuados 
marcos jurídicos y regulatorias, así como 
la inversión de recursos públicos. Ante 
estos desafíos se requiere “(…) una cons-
trucción de ecosistemas innovadores que 
lleven a una asociación público-privada 
simbiótica y no parasitaria, lo cual será la 
clave para el despegue (…)” (Mazzucato, 
2014, pág. 270) de estrategias para 
alcanzar de forma acelerada esta nueva 
normalidad post-virus.

Un aprendizaje que desde las adminis-
traciones públicas requiere: partir de la 
transferencia de las buenas prácticas -y 
una comprensión de los factores que 
llevaron a experiencias fallidas-; apropia-
ción y desarrollo de nuevas tecnologías 
-e incentivar la generación tecnológica-; y 
mejorar las capacidades y metodologías 
de aprendizaje, para llegar a una amplia 
diversidad de funcionarios públicos. Un 
esfuerzo que será en vano si no se atien-
den las necesidades de conectividad y se 
diseña un proceso paulatino en el cual 
los servicios públicos del Estado -a nivel 
nacional o local- se enmarquen en los 
modelos de gobierno digital.  

En contextos de sistemas complejos, 
incertidumbres e interdependencias, el 
gobierno debe innovar en las formas 
de entender y operar en las crisis para 
generar las condiciones adecuadas del 
cambio, ello exige una lectura clara de 

las tendencias como también de los 
ciclos -y sus frecuencias- de rupturas a 
efectos de poder inducir ciclos de esta-
bilidad que contribuyan alcanzar esas 
nuevas normalidades, ahora desde una 
interacción de equilibrios dinámicos (ver 
Diagrama N°1).

Equilibrios dinámicos que son posibles 
de alcanzar desde adecuados diseños 
institucionales, una gestión pública 
competente y una gestión del cono-
cimiento, combinación que asegura 
diversas formas de aprendizaje a partir 
de la adquisición de aptitudes de coor-
dinación y creación de nuevas rutinas, 
basadas en la emergencia de nuevos 
valores y principios4. 

La innovación institucional es el motor 
del progreso social, cualquier cambio 
que pueda generar beneficios potencia-
les para el cuerpo principal del sistema 
en el entramado institucional es pre-
cisamente la innovación, desde la cual 
es factible alcanzar los objetivos desea-
dos en el presente, y los deseados en 
el futuro desde adecuadas políticas 
para atender las realidades presentes, 
inmediatas y potenciales; requiere a su 
vez de equilibrios dinámicos complejos, 

4	 La demanda de conocimientos y de aptitudes 
a su vez creará una demanda de aumento en la 
existencia y en la distribución de conocimientos, 
y la naturaleza de esta demanda reflejará percep-
ciones corrientes sobre las ventajas de adquirir 
diferentes tipos de conocimiento (North, 2006, 
pág. 101) 


